
ciesi ón de 9 de septie~bre de 1981 . 

cie abrió la sesión a las 17,30 horas, presidida por el señor 
Javier G-onzále z bchenique, en su calidad de subrogante del señor 

Vicepresidente Ljecutivo, y con la asistencia de los Gonsejeros -

senori ta .,'laría Loreto ~orres JÜcoholado y señore s Guillermo Iz

quierdo ATaya, hodrigo lJ[árquez de la Plata Yrarrázaval, hoberto -

1'Ilontandón Paillard, Hans lüemeyer l!'ernández, Hernán hodríguez Vi
llegas y }'ernando hiquelme üe púl veda, y el ¡)ecretario señor Juan 

hyzaguirre ~scobar .-

Bxcusaron su inasis tencia los senores Juan ]'ron taura Gómez 
y Guillerr'lO cioto dánchez,.-

Se dejó pendiente la lectura del acta de la sesión de 2 de 

se ptiembre de 19b1 .-

bnseguida los señores Conse jeros trataron los siguientes' a

suntos sobre los cuales tomaron los acuerdos que se indican: 

l . Oficio NR151 , de 4 de septiembre de 1981, del Conservador del 

1:luseo Histórico Nacional . l"ormula proposiciones para el Inven

tario del Patrimonio Naciona~e indica fondos consultados para 

el objeto en el Proyecto Re gional de Patrimonio Gultural Unes

co/PNUD, por Uci~ 5 . 000 . - para 1981 .-

~e aprobó el plan ae trabajo propuesto en relación con el -

Inventario del Patrimonio Arquitectónico el que, más adelante, 

puede hacerse extensivo al Patrimonio Arqueológico, encomendán 

dose a los Arquitectos del Uonsejo para que redacten el proye~ 

to de inversión y trabajos a realizar para los efectos de pedir 

y aprovechar los fonuos señ alados . -

2 . Oficio 1~0 1647, de 16 de julio de 1981, del Departamento de Bie

nes l~acionales " que acompaña expediente N°22886 (fs . 12) y otros, 

relativos al reconoci~iento de los recurrentes como poseedores 

regulares de los inmuebles que individualizan, y pide que el 

Uonsejo informe "sobre la compatibilidad o incompatibilidad de 

derecho de propiedad particular sobre el sitio l° 2 de la man

zana 17 del 8ector ~ahai Anga Hoa, de Isla de Pascua, e indique 

las cláusulas de resguardo del valor científico. 

Considerándose que el informe pedido es de carácter jurídico 

y debe ser estudiado por un profesional, se acordó elevarlo pa
ra ese efecto al señor }<'rontaura . -

3 . Oficio N° 590 , de 18 de agosto de 19b1 , del Jefe de Gabinete de 
la Intendencia Regional de Valparaíso, pidiendo se disponga que 
el Visitador hspecial y (;onservador del l'luseo de Isla de Pascua 

efectúe la investigación arqueológica que corresponda en el B~c 

ton de la Cantera Vai Atare, cuyos ret:ml tados deben conocers,e 
antes de que se inicien los trabajos de explotaci ón de dicha -

cantera. - Se aprobó que el 
sefior Riquelme obtenga informe del Centro de Es tudios Isla de -
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Pascua, y pedir al sefior ~ergio hapu haoa la investigación co

rresponaiente, anticipándole, desde luego, por teléfono esta -

resolución, y por oficio a las autoriaades respectivas.-

4. Uficio l~-ºl 701, ae ')1 ae agosto ae 1981, del Alcalae de La heina. 

Yide se autorice la instalación de lW busto del Loronel don ~an 

tia~o ~eras, en esa comuna. 

de acordó autorizar su erección en el lugar sehalado en el -

plano adjunto, suje ta a dar una mayor al tura al pedestal pués 

el propuesto no guarda relación con el tamaño del busto, modi

ficación ésta que debe ponerse en conoci~iento del Lonsejo; ha

ciendo presente a la vez que J a prel'1Ura par- dar curso a la pe 

tición, por haberse fijado el dia 25 para su inau~uración, no 

permitió realizar un estudio más detallado del conjunto.-

5 . l~ota de 20 de agosto de 1981, del ~ecretario Abogado de la Hu

nicipaliaad de ~antiago, que acompaha nota ae 6 del mismo del 

sefíor Vi c tor harlÍre z Cr. -- que denuncia abandono en que se en

cuentra el edificio denominado Palacio de La Alhambra, sede de 

la 00ciedad de Bellas hXtes. 

~e aprobó poner en conocimiento esta d~nuncia del sehor Joa

quin lrarrázabal v. a fin de que, si procede, arbitre las medi

das necesarias pare'. la conservación digna de este ldonumento His 

tórico, aedicaao a cobijar a los cultores de las bellas artes. 

6. lw ta de 30 de junio de 1981, del sehor George ~erracino ealamat 

tao J:>ide autorización para realizar excavaciones sistell1áticas 

en cementerio de ~opater. 

~l sehor Niemeyer manifestó que debia autorizarse por cuanto 

se trata de un trabajo de salvataje. 

~e aoordó autorizarlo conforme a los térMinos de su solicitud . 

7 . Nota N-º 164/81, de 6 de julio de 1981, de la sefiora bente Hitt 

mann, en que solicita que el Consejo haga gestiones ante las -

autoridades para evitar una posible demolición de los edificios 

del antiguo} esguardo Maritimo y de la antigua Gobernación ~Jla 

ritima de Antofagasta; y nota de 6 de agosto de 1981, del señor 

Jorge J:>apié hadié, sobre la misma materia. 
~e aprobó pedir informe sobre dichas demoliciones al sehor -

1.'lontandón, como tamnien respec to a ) a declaración del "barrj o 

:Listórico tl que se propone, en vista de sus amplios conocimien
tos de la ciudad y las referidas construcciones,-

8 . Oficio N-º 124, de 9 de julio de 1981, del eonservador del .illseo 
histórico Nacional .. t>ide declaración como Monw'1ento histórico 

de las Gasas y Gapilla de la hacienda Lhacabuco . 
.61 senor l'ilontandón inforIlló que, a su parecer, el señor Pe tri

novié, no tiene interés por esas dependencias sino por el resto 

del preaio. 
hn vista de lo anterior se acordó que, antes de resolver, el 

informante converse con el propietario señor Petrinovié para co -
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nocer su in~rés sobre esos bienes y su ~osible declaratoria. 

9 . uficios ri °s . 811512, de 14 de julio y 1096, de 24 de agosto de 

1<:181 , del hector de la Universidad de ~oncepci6n e Intendente 

de la hegi6n del Bio Bio. Comunican trabajos que se r ealizan 

en el l!'u.erte de :::>anta Juana de Guadal cazar , adjuntando el señor 

Intendente proyecto y fotografias e 

Leíuos estos dOCW1entos y exaMinado el proyecto, los señores 

Consejeros formularon una serie e observaciones en cuanto a -

las construcciones en el fuerte, objetando el hecho de haberse 

llevado a cabo labores no autorizadas por el Consejo . 

Considerando que las observaciones son de carácter h ist6rico

arquitect6nicas, se aprob6 encomendar al s eñor Ifuntand6n redac 

te las observaciones que merec e el proyecto citado . 

10 . Oficio N° 201, de 17 de juli o de 1981 , del Oonservador del r'~seo 

~aci6nal de historia Natural, que acompaña solicitud de los seño 

res José :::>aavedra L;apata y Patric i o :::>anzana Jeldres para exca

vaciones arqueo16gicas en la regi6n de hio Bueno . 

Como el senor Niemeyer manifestara que los peticionarios no -

eran conocidos como arque 610gos ni pertenecían a la Jociedad -

Chilena de Arqueologí a, se acord6 encomendarle que averigue e 

informe sobre antecedentes cientí ficos y profesionales de ambas 

personas antes de resolver. -

11 . uficio N° 217, de 22 de julio de 1981 , del señor 1,:Iiguel ~erve 

llino G-iannoni, pidiendo se declare 1,Ionumento Hist6rico la Bsta

ci6n del Perrocarril de Copiap6. 
/ 

.l:.l señor Montand6n expuso que esta preparando un informe y pe-

tici 6n en igual sentido, por lo que se aprob6 dejar pendiente 

la presentaci6n del señor Oervell ino en espera de dicho informe . 

12 . Oficio N° 11 , de 30 de julio de 1981 , del Jefe de la :::>ecci6n -

L;oologí a del Museo Nacional de bistoria Natural,en que solicita 

liberaci6n de derechos para la internaci6n de material científi 

co , consistente en rede s , ani llos de marcaje y binoculares pa
ra el proyecto de investigaci6n denominado tiLas Aves del l'.[ato 

rral de 0hile Central"; que es enviado por el lntérnational 

Council for Bird Ereservation . 
de acord6 la extensión de certificado en que cons te cl.ue di

chos elementos son esencialmente necesarios para la real i zaci6n 
del citado proyecto y es un rnaterial científico destinado al -

l\lUSeO, para l os efectos de la franquicia es tablecida en el ar tí 

culo 36 de la Ley N° 17288 de 1970. -
13 . lota de 31 de julio de 1 981 , (te la señorita Dominique Legoupil, 

pidiend.o autorizaci6n pal a continuar trabajos de excavaci6n en 
la regi6n de utway , en la Patagonia, en los meses de noviembre 

de 1981 a enero de 1<:182 . 
00 rTJ. o la interesada acompana inforrne respec to a lo realizado 

por la lüsión Prehist6rica }<Irancesa en la Patagonia, desde agQ.s 
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to de 1980 a enero de 1981, se aprob6 elevarlo a la señora Gre
te Mostny G. a fin de que se pronuncie sobre los antecedentes 

Que proporciona, antes de accea.er a una nueva autorizaci6n. 

14. uficio 1'J °186, de :) de aLO sto de 1981, del Alcalde de Olmu~ . Au

torizaci6n para colocar busto del General don Bernardo O'lliegins 
en el frente de la l. 1,Iunicipalidad de Olmu~ . 

ue acord6 solicitarle el envio de un bosquejo del busto del 

pr6cer y su pedestal y croquis o fotografia del lugar en que se 
proyecta levantar, antecedente s que no acompañ6 "JT que son indis
pensables para un pronunciamiento conforme a lo dispuesto en el 

articulo 18 ele la Ley 1~ ° 17288 de 1970.-
15. Oficio N° 110, de 5 de sg~o de 1981, del señor Ivo Kuzmani 6 -

~ieroti6, en que pide se le autorice para realizar trabajos de 
campo en un cerllenterio indigena en la localidad de Chanchoquin 

Chico. 
~l señor Niemeyer inform6 que el señor Kuzmani 6 es arQue610go 

competente y que no veia inconveniente para autorizarlo. 

~e aprob6 la autorizaci6n conforme a los t~rminos de la soli

tud del interesado .-

16. Nota de 17 de agos to de 1981, del señor ,Iario A. }ti vera. AU to 

rizaci6n para e!'ectuar trabajos arqueo16gicos en el sector de -

~odpa. 

~l señor ~iemeyer expuso que la petici6n carece de mayores an
tecedentes y precisi6n pu~s el sector señalado es demasiado ex
tenso y en ~l ya hay autorizaciones concedidas, y que él podria 
dar 1m informe en la pr6xima sesi6n .-

~e acord6 esperar dicho informe para resolver.-

17 • .l:ota ele 18 de agos to de 1981, del señor llIario A. lüvera, sobre 
denuncia de demolici6n de edificios en la ciudad de Iquique . 

~l senor hiquelme propuso que se amplie la Zona ~ipica a la 

Plaza ele lquique para evitar más deIlloliciones en ese sector y 
ofreci6 presentar un informe, lo que fue aprobado.-

18 . Oficio N° 234, de 26 de agosto de 1981, del Conservador del Hu

seo Nacional de Historia Natural , sobre préstaPlo de preparacio 

nes tipos al lJr . Massimo Olmi, de la Universita della Tuscia, -
Viterbo, Italia. 

~e acord6 autorizar la exportaci6n de esos elementos conforme 
a su petici6n.-

19 . Uficio N°1156, de 20 de julio de 1981, del Alcalde de Valparaiso 
Acorllpaña Ordenanza para las construcciones en la ¿ona Ti pica de 
la ~laza ~otoPlayor. 

lJados los aspectos técnicos del do cumento, se aprob6 que los 
señores arquitectos del Consejo se pronuncien sobre las normas 
que contiene esa Ordenanza . 

20. lv1inuta l~ °2744, de 3 de septiembre de 1981, del :ü r.is teri o de 'du 
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cación .I:1iblica, recaida en oficio l'i..2 951, de 27 de agosto, del 

serror Gobernador l'rovincial de Goncepción, pidienc10 se exima al 
~Undo Hualp~n de la calidad de ciantuario de la Naturaleza para 

que su utilización se ajuste a las disposiciones testamentarias 

del señor J:>edro del hio ¿,añartu .-
:3e acordó elevar estos antecedentes a la señora Grete Hostny 

G. a fin de que se sirva emitir su pronunciamiento sobre lo pro

puesto, en vista de las posibilidades especiales para estudios 

e investigaciones geológicas, botánicas , eco16gicas y otras que 

ofrece no sólo el citado predio sino toda la peninsula del mis
mo nombre , que se consideraron para pedir la declaraLoria, asi 

como tambien que ~sta en nada altera o contrari a la voluntad -

del t e stador de que el fundo legado a la ciudad de Goncepción 

"pudiera ser visitado por todos para que gozaran de la natura

leza", pu~s no hay disposición alguna que restrinja el libre -

acceso a ~l por los visitantes y el goce de su ambiente, salvo 

lo establecido en el párrafo 3 0 del articulo 31 de la Ley 
17288 que regula ciertas actividades que pueden perjudicar los 

valores cientificos del área, principio que el señor Gobernador 
parece compartir cuando en su oficio sostiene que deben preser

varse "los lugares específicos en donde la ciencia pueda encon

trar especies valiosas que no pueden estar sujetos a la convi

vencia pública ". -
21. Oficio ~ 0177, de 31 d e agosto de 1981, del Arquitecto hegional 

de Antofagasta , acompañando plano e informe del Instituto de -
Investigaciones Arqueológicas y Restauración lvIonumental, relati

vos a la declaratoria como ~ona rrí pica del "barrio histórico" 
de Antofagasta , pedida por la señora Bente Bittmann con fecha 

17 de marzo de 1981. -

de aprob6 pedir al señor Montandón emita informe sobre esta 
materia, en vista de su profundo conocimiento de la ciudad .

J:>or último , el señor hodríguez propuso que el señor Vicepresi

dente ~jecutivo consulte al señor Júnistro de Bducación Pública so

bre la declaración como Monumento Histórico del edificio denominado 

J:>alacio Pereira, en atención a que ya se han iniciado trabajos de 
una nueva construcción en su interior ; lo que fue aceptado .-

0e levant6 la se Hi6n a las 20 , 20, horas. -


